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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./19-2011                                                     06 de abril de 2011 

 
 
IMPRESIÓN: 07-04-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Secretaría Junta Directiva  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que comenta el Sr. Director Jorge Niño Villegas, respecto a las invitaciones cursadas al INCOPESCA 

para la participación de sus funcionarios en diversos curso, talleres, seminarios y/o capacitaciones 

en el exterior, cursadas por diversos organismos internacionales; que reviste de necesidad por parte 

de la Junta Directiva el conocer en detalle los alcances de las mismas; razón por la cual considera 

oportuno requerir que de previo a la presentación de una solicitud de autorización de viaje al 

exterior para participar en este tipo de eventos, se presente de manera digital, ante ésta Junta 

Directiva la invitación acompañada de todos sus antecedentes. 

 

Por tanto, la Junta Directiva;   

 

Acuerda 

 

1- Para efectos de solicitud de autorizaciones de viajes al exterior para participar en cursos,  

talleres, seminarios y/o capacitaciones, deberá acompañarse a dicha solicitud, la emisión 

digitalizada de la invitación remitida por el organismo internacional de la cursa así como los 

antecedentes que resulten necesarios. 
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cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


